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Resumen: 
Un salvadoreño pasará tres meses en prisión preventiva por agredir a seis indigentes, durante la
madrugada de este martes en el centro de Alajuela. La información fue confirmada por la oficina de
prensa del Poder Judicial, al indicar que el Juzgado Penal de Alajuela tomó la decisión esta tarde.

El hombre, de apellidos López Castellón, de 20 años, figura como sospechoso de seis delitos de
tentativa de homicidio.

El caso se investiga bajo el expediente 18-000518-0305-PE.

El foráneo está vinculado con agresiones ocurridas en las cercanías de la terminal de buses de la
empresa Tuasa, en el centro de Alajuela, y luego en los alrededores del parque Próspero Fernández,
frente al cementerio central.

Entre las 2 a. m. y las 5 a. m. de este martes, el sospechoso andaba por ese sector, donde atacó, sin
razón aparente, a las personas con las que se topó en vía pública.

Los ataques se realizaron con una manopla metálica que tenía un cuchillo de aproximadamente siete
centímetros de hoja, precisaron fuentes policiales.

Según la información brindada por las autoridades, los heridos presentaban lesiones en tórax y
abdomen. Ellos fueron llevados al Hospital San Rafael. Se intentó conocer su estado de salud, pero
no se obtuvo respuesta al cierre de esta edición.

Poco después de los ataques, la Fuerza Pública lo detuvo y, en ese momento, el joven aún tenía el
arma y la ropa ensangrentada.
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